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las cuentas anuales afectadas en cada uno de los ejerci-
cios presentados a efectos comparativos, y

c) Si la aplicación retroactiva fuera impracticable, se 
informará sobre tal hecho, las circunstancias que lo expli-
can y desde cuándo se ha corregido el error. 

No será necesario incluir información comparativa en 
este apartado.

3. Aplicación de resultados
1. Información sobre la propuesta de aplicación del 

resultado del ejercicio, de acuerdo con el siguiente 
es quema:

  Base de reparto   Importe 

Saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias .
Remanente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Reservas voluntarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Otras reservas de libre disposición  . . . . . . .                

                                     Total  . . . . . . . . . . . . . .

  Aplicación   Importe 

A reserva legal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A reserva por fondo de comercio  . . . . . . . .
A reservas especiales  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A reservas voluntarias  . . . . . . . . . . . . . . . . .
A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A dividendos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A compensación de pérdidas de ejercicios
    anteriores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                

                                     Total  . . . . . . . . . . . . . .

2. En el caso de distribución de dividendos a cuenta 
en el ejercicio, se deberá indicar el importe de los mismos 
e incorporar el estado contable previsional formulado 
preceptivamente para poner de manifiesto la existencia 
de liquidez suficiente. Dicho estado contable deberá abar-
car un periodo de un año desde que se acuerde la distri-
bución del dividendo a cuenta.

3. Limitaciones para la distribución de dividen dos.

4. Normas de registro y valoración
Se indicarán los criterios contables aplica dos en rela-

ción con las siguientes partidas:

1. Inmovilizado intangible; indicando los criterios 
utilizados de capitaliza ción o activación, amortización y 
correcciones valorativas por deterioro.

Justificación de las circunstancias que han llevado a 
calificar como indefinida la vida útil de un inmovilizado 
intangible.

En particular, deberá indicarse de forma detallada el 
criterio de valoración seguido para calcular el valor recu-
perable del fondo de comercio, así como del resto de 
inmovilizados intangibles con vida útil indefinida. 

2. Inmovilizado material; indicando los criterios sobre 
amortización, correcciones valorativas por deterioro y 
reversión de las mismas, capitalización de gastos financie-
ros, costes de ampliación, mo dernización y mejoras, costes 
de desmantelamiento o retiro, así como los costes de reha-
bilitación del lugar donde se asiente un activo y los criterios 
sobre la determinación del coste de los trabajos efec tuados 
por la empresa para su inmovilizado.

3. Se señalará el criterio para calificar los terrenos y 
construcciones como inversiones inmobiliarias, especifi-
cando para éstas los criterios señalados en el apartado 
anterior. 

4. Arrendamientos; indicando los criterios de contabi-
lización de contratos de arrendamiento financiero y otras 
operaciones de naturaleza similar.

5. Permutas; indicando el criterio seguido y la justifica-
ción de su aplicación, en particular, las circunstancias que 
han llevado a calificar a una permuta de carácter comer-
cial.

6. Instrumentos financieros; se indicará:

a) Criterios empleados para la calificación y valora-
ción de las diferentes categorías de activos financieros y 
pasivos financieros, así como para el reconocimiento de 
cambios de valor razonable; en particular, las razones por 
las que los valores emitidos por la empresa que, de 
acuerdo con el instrumento jurídico empleado, en princi-
pio debieran haberse clasificado como instrumentos de 
patrimonio, han sido contabilizados como pasivos finan-
cieros. 

b) La naturaleza de los activos financieros y pasivos 
financieros designados inicialmente como a valor razona-
ble con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, así 
como los criterios aplicados en dicha designación y una 
explicación de cómo la empresa ha cumplido con los 
requerimientos señalados en la norma de registro y valo-
ración relativa a instrumentos financieros.

c) Los criterios aplicados para determinar la existen-
cia de evidencia objetiva de deterioro, así como el regis-
tro de la corrección de valor y su reversión y la baja defi-
nitiva de activos financieros deteriorados. En particular, 
se destacarán los criterios utilizados para calcular las 
correcciones valorativas relativas a los deudores comer-
ciales y otras cuentas a cobrar. Asimismo, se indicarán los 
criterios contables aplicados a los activos financieros 
cuyas condiciones hayan sido renegociadas y que, de 
otro modo, estarían vencidos o deteriorados.

d) Criterios empleados para el registro de la baja de 
activos financieros y pasivos financieros.

e) Instrumentos financieros híbridos; indicando los 
criterios que se hayan seguido para valorar de forma 
separada los instrumentos que los integren, sobre la base 
de sus características y riesgos económicos o, en su caso, 
la imposibilidad de efectuar dicha separación. Asimismo, 
se detallarán los criterios de valoración seguidos con 
especial referencia a las correcciones valorativas por 
deterioro.

f) Instrumentos financieros compuestos; deberá 
indicarse el criterio de valoración seguido para cuantificar 
el componente de estos instrumentos que deba califi-
carse como pasivo financiero. 

g) Contratos de garantías financieras; indicando el cri-
terio seguido tanto en la valoración inicial como posterior.

h) Inversiones en empresas del grupo, multigrupo y 
asociadas; se informará sobre el criterio seguido en la valo-
ración de estas inversiones, así como el aplicado para regis-
trar las correcciones valorativas por deterioro.

i) Los criterios empleados en la determinación de los 
ingresos o gastos procedentes de las distintas categorías 
de instrumentos financieros: intereses, primas o descuen-
tos, dividendos, etc.

j) Instrumentos de patrimonio propio en poder de la 
empresa; indicando los criterios de valoración y registro 
empleados.

7. Coberturas contables; indicando los criterios de 
valoración aplicados por la empresa en sus operaciones 
de cobertura, distinguiendo entre coberturas de valor 
razonable, de flujos de efectivo y de inversiones netas en 
negocios en el extranjero, así como los criterios de valo-
ración aplicados para el registro de los efectos contables 
de su interrupción y los motivos que la han originado.

8. Existencias; indicando los criterios de valoración 
y, en particular, precisando los seguidos sobre correccio-
nes valorativas por deterioro y capitalización de gastos 
financieros. 


